
Enero de 2017
LICITACIÓN PÚBLICA DE SUMINISTRO DE ENERGÍA Y
POTENCIA A LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS 2017/01

En relación a la licitación pública para suministrar energía y potencia
a las empresas distribuidoras que tendrá lugar este año (“Licitación
2017/01”), informamos lo siguiente:

Con fecha 30 de diciembre de 2016 la Comisión Nacional de Energía
(CNE) declaró abierto el proceso para formar elRegistro de
Instituciones y Usuarios Interesados en formular observaciones de
carácter técnico alInforme Preliminar de Licitaciones.

Todo proceso de licitación de este tipo se inicia con un Informe
Preliminar de Licitaciones.

Para formar parte de este registro, los interesados deben presentar
antes del10 de febrero de 2017 la respectiva solicitud y acompañar
los antecedentes y declaraciones mencionadas en el Anexo I de la
Resolución Exenta N° 942.Click aquí

Además, el 12 de diciembre de 2016 la CNE aprobó un texto que
contiene lasBases Preliminares de la Licitación 2017/01.Click aquí

Si bien no es el texto definitivo, dichas bases contienen la siguiente
información que esperamos les sea de utilidad:

• Se licitarán 4.200 GWh de energía que se dividirán en cinco bloques
de suministro para suministrar energía desde el 1 de enero de 2023,
hasta el 31 de diciembre de 2042.
• La presentación de ofertas tendría lugar el 11 de octubre de 2017, y
el 30 de octubre de 2017 se abrirán las ofertas económicas.
• Bloques de suministro:
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Como siempre quedamos a su entera disposición en caso de
cualquier duda o comentario en relación a esta materia.
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